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Número: 

Referencia: Adenda Contrato Diaz Reinoso - EX-2025-00806121- UNC-ME#FCQ

 
VISTO

Lo expresado por la Dra. Silvia Pesce, Directora del Centro de Química Aplicada de la Facultad de Ciencias
Químicas, respecto de modificar el importe del honorario en el Contrato de Locación de Servicios de Profesional
Independiente (sin relación de empleo público), suscripto con la Bioq. María Ayelén Díaz Reinoso, DNI: 34.921.035,
según RD-2025-1955-E-UNC-DEC#FCQ, a partir del 01/11/2025 y hasta el vencimiento del mismo, sin mediar
modificación alguna para el resto de las cláusulas estipuladas en el mismo;

CONSIDERANDO

Que se cuenta con el informe de Factibilidad Presupuestaria y la aclaración sobre adendas informada por la
Dirección de Contrataciones de la UNC, según IF-2023-01112171-UNC-DC#SGI;

Que debe darse cumplimiento con la legislación vigente, Ord. HCS 05/12;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

RESUELVE:

Artículo 1ro.: Modificar, mediante Cláusula Adenda que forma parte integrante de la presente, el importe del
honorario en el Contrato de Locación de Servicios de Profesional Independiente (sin relación de empleo público),
suscripto con la Bioq. María Ayelén Díaz Reinoso, DNI: 34.921.035, según RD-2025-1955-E-UNC-
DEC#FCQ, sin mediar modificación alguna para el resto de las cláusulas estipuladas en el mismo.

Artículo 2do.:  Establecer que los honorarios que perciba la Bioq. Diaz Reinoso, según cláusula adenda que obra
en forma anexa a la presente resolución, sean atendidos con fondos de Recursos Propios del Centro de Química
Aplicada (CEQUIMAP).

Artículo 3ro.: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Regístrese en Sistema Micuré de la
UNC. Comuníquese y archívese.







  
     EX-2021-00033269- - 


 
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS 


Cláusula Adenda 
 


 
En la ciudad de Córdoba, a los……..días del mes de ………………..de 2025, entre 
la Universidad Nacional de Córdoba, representada en éste acto por la Prof. Dra. 
Silvia G. Correa, en su carácter de Decana de la Facultad de Ciencias Químicas, 
según autorización y delegación surgida de la Ordenanza. HCS Nº 5 de fecha 22 
de mayo de 2012, con domicilio en Av. Haya de la Torre s/n 2º Piso, Pabellón 
Argentina de la Ciudad Universitaria, por una parte, y la Bioq. María Ayelén Díaz 
Reinoso, DNI: 34.921.035, con domicilio en Pueyrredón 246, Córdoba, Provincia de 
Córdoba; por la otra, se conviene en celebrar, la presente cláusula adenda al 
contrato de locación de servicio: 
 
PRIMERA: De común acuerdo las partes resuelven mediante la presente adenda, 
modificar la cláusula sexta del Contrato de Locación de Servicios de Profesional 
Independiente (sin relación de empleo público) aprobado por RD-2025-1955-E-
UNC-DEC#FCQ, fijando el honorario mensual según lo siguiente: 


- en $1.344.500 (Pesos Un Millón Trescientos Cuarenta y Cuatro mil 
Quinientos), desde el 01/11/2025 hasta el 30/11/2025. 


- en $1.637.500 (Pesos Un Millón Seiscientos Treinta y Siete Mil Quinientos), 
desde el 01/12/2025 hasta el 31/12/2025. 


- en $1.344.500 (Pesos Un Millón Trescientos Cuarenta y Cuatro mil 
Quinientos), 01/01/2026 hasta el 31/03/2026. 


Los que serán afrontados con partidas de Recursos Propios del Centro de Química 
Aplicada de la Facultad de Ciencias Químicas. 
 
SEGUNDA: Excepto las modificaciones que se determinan en la cláusula anterior 
de esta adenda el contrato de locación de servicios queda vigente en todas las 
demás condiciones fijadas en cada una de sus cláusulas. 
 
En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto en la Ciudad de Córdoba a los …..días del mes de……………de         2025.-   
 


 
 





	numero_documento: RD-2025-2232-E-UNC-DEC#FCQ
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Lunes 17 de Noviembre de 2025
		2025-11-17T14:05:14-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Maria Laura Fanani
	cargo_0: Secretaria General
	reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Químicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-11-17T15:41:16-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Silvia Graciela Correa
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Químicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-11-17T15:41:17-0300
	GDE UNC




